
2  DIARIO OFICIAL
Edición 52.052

Miércoles, 1º de junio de 2022

D I A R I O  OFICIAL
Fundado el 30 de abril de 1864  

Por el Presidente Manuel Murillo Toro
Tarifa postal reducida No. 56

Director: Álvaro de Jesús Echeverri Castrillón

MINISTERIO DEL INTERIOR

Imprenta nacIonal de colombIa

Álvaro de Jesús Echeverri Castrillón
Gerente General

Carrera 66 No 24-09 (Av. Esperanza-Av. 68) Bogotá, D. C. Colombia
Conmutador: PBX 4578000.

e-mail: correspondencia@imprenta.gov.co 

Artículo 6°. Funciones del Presidente del Comité. Las sesiones del Comité serán 
presididas por el Secretario General o su delegado, quien tendrá las siguientes funciones:

1. Dirigir las sesiones del Comité.
2. Verificar el quórum en cada sesión.
3. Decidir en caso de persistir empate en las decisiones tomadas por el Comité.
4. Autorizar la realización de sesiones extraordinarias.
5. Revisar y suscribir el acta de cada sesión.
Artículo 7°. Funciones de la Secretaría Técnica del Comité. La Secretaria cumplirá las 

siguientes funciones:
1. Preparar el orden del día.
2. Citar previa instrucción del Presidente del Comité a los miembros con una 

antelación de por lo menos cinco (5) días hábiles, indicando hora, día y lugar de la reunión.
3. Elaborar el acta de cada reunión.
4. Verificar el cumplimiento de las decisiones adoptadas por el Comité.
5. Verificar y hacer seguimiento a los compromisos y tareas asignadas a los miembros 

en cada una de las sesiones del Comité.
6. Llevar el archivo de los documentos relacionados con el Comité de acuerdo a las 

tablas de retención documental vigentes.
7. Las demás que le sean asignadas por la ley o el reglamento.
Artículo 8°. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 31 de mayo de 2022. 
La Ministra de Relaciones Exteriores,

Martha Lucía Ramírez Blanco.
(C. F.).

Ministerio de Hacienda 
 y crédito Público

Resoluciones 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1354 DE 2022

(mayo 31)
por la cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal de 2022.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, en uso de sus facultades legales, en especial 

las conferidas por los artículos 17 de la Ley 2159 de 2021 y 17 del Decreto 1793 de 2021 y
CONSIDERANDO:

Que los artículos 17 de la Ley 2159 de 2021 y 17 del Decreto 1793 de 2021, disponen 
que: “Se podrán hacer distribuciones en el presupuesto de ingresos y gastos, sin cambiar 
su destinación, mediante resolución suscrita por el jefe del respectivo órgano. En el caso 
de los establecimientos públicos del orden nacional, estas distribuciones se harán por 
resolución o acuerdo de las juntas o consejos directivos. Si no existen juntas o consejos 
directivos, lo hará el representante legal de estos. Estas operaciones presupuestales se 
someterán a la aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección 
General del Presupuesto Público Nacional, y tratándose de gastos de inversión, requerirán 
el concepto previo favorable del Departamento Nacional de Planeación - Dirección de 
Inversión y Finanzas Públicas(...). A fin de evitar duplicaciones en los casos en los cuales 
la distribución afecte el presupuesto de otro órgano que haga parte del Presupuesto 
General de la Nación, el mismo acto administrativo servirá de base para realizar los 
ajustes correspondientes en el órgano que distribuye e incorporar las del órgano receptor. 

La ejecución presupuestal de estas deberá efectuarse por parte de los órganos receptores 
en la misma vigencia de la distribución (...)”.

Que en la Sección 1301-01 Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Gestión General, 
existen recursos en la Cuenta 03 Transferencias Corrientes, Subcuenta 03 A Entidades del 
Gobierno, Objeto del Gasto 01 A Órganos del PGN, Ordinal 999 Otras Transferencias 
-Distribución Previo Concepto DGPPN, Recurso 11 Otros Recursos del Tesoro, que por 
estar libres y disponibles pueden ser distribuidos.

Que el Jefe de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, expidió el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 3422 del 26 de mayo de 2022, por valor de 
doscientos treinta y cinco mil quinientos veintiocho millones trescientos sesenta y nueve 
mil seiscientos cuarenta y cinco pesos moneda corriente. ($235.528.369.645).

Que de acuerdo con lo expuesto,
RESUELVE

Artículo 1°. Distribución. Efectuar la siguiente distribución en el presupuesto de 
Gastos de Funcionamiento del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia 
fiscal 2022, así:

CONTRACRÉDITO 
SECCIÓN 1301

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
UNIDAD 1301-01 GESTIÓN GENERAL

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
RECURSO 11 CSF

CUENTA 03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
SUBCUENTA 03 A ENTIDADES DEL GOBIERNO

OBJETO DE GASTO 01 A ÓRGANOS DEL PGN 

ORDINAL 999 OTRAS TRANSFERENCIAS -DISTRI-
BUCIÓN PREVIO CONCEPTO DGPPN $235.528.369.645

TOTAL A DISTRIBUIR $235.528.369.645

DISTRIBUCIÓN:
SECCIÓN 0211

UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 
PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

RECURSO 11 CSF
CUENTA 03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

SUBCUENTA 03 A ENTIDADES DEL GOBIERNO

OBJETO DE GASTO 04 A OTRAS ENTIDADES DEL GOBIER-
NO GENERAL

ORDINAL 013

ATENCIÓN DE DESASTRES Y 
EMERGENCIAS EN EL TERRITORIO 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESAS-

TRES

$235.528.369.645

TOTAL DISTRIBUCIÓN $235.528.369.645

Artículo 2°. Vigencia. La presente resolución, rige a partir de la fecha de su publicación 
y requiere para su validez de la aprobación de la Dirección General del Presupuesto 
Público Nacional.

Publíquese, comuníquese y cúmplase

Dada en Bogotá D. C., a 31 de mayo de 2022.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.

Aprobado:

La Directora del Presupuesto Público Nacional

Claudia Marcela Numa Páez.

(C. F.).

Ministerio de salud y 
 Protección social 

Resoluciones 

RESOLUCIÓN NÚMERO 0964 DE 2022

(mayo 31)
por la cual se define el porcentaje de los rendimientos financieros de la cuenta maestra de 
recaudo de cotizaciones en salud, a apropiarse por las Entidades Promotoras de Salud y 

demás Entidades Adaptadas para la vigencia 2022.
El Ministro de Salud y Protección Social en ejercicio de sus atribuciones legales y 

reglamentarias en especial las conferidas por los artículos 2° del Decreto Ley 1281 de 
2002 y 2.6.4.3.1.2.1 del Decreto 780 de 2016 y,
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CONSIDERANDO:
Que, este Ministerio a través de las Resoluciones 3110 de 2013, 294 de 2014, 326 de 

2015, 427 de 2016, 348 de 2017, 769 de 2018, 1132 de 2019, 854 de 2020 y 496 de 2021 
fijó en un 70% el límite de los rendimientos financieros de las cuentas maestras de recaudo 
de cotizaciones en salud, del que podrían apropiarse las EPS y demás Entidades Adaptadas 
para cada vigencia.

Que dentro de los rendimientos financieros generados por las cotizaciones recaudadas 
de que trata el artículo 2.6.4.3.1.2.1 del Decreto 780 de 2016, no se incluyen aquellos que 
se generen a partir de las conciliaciones mensuales realizadas entre la EPS y la Empresa 
Social del Estado – ESE, en donde se determinen saldos de excedentes a favor de esta 
última por concepto de mayores valores girados de aportes patronales financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones, excedentes que de ser el caso, deberán ser 
reintegrados a la ESE con los respectivos rendimientos equivalentes por parte de la EPS, 
así como aquellos que se generen en los términos del parágrafo del artículo 2.2.1.2.12 
ibídem. 

Que, mediante radicados 202242300517522 y 202242300518042 del 3 de marzo de 
2022, la ADRES remitió la estructura de costos de recaudo correspondiente a la vigencia 
2021, con corte a noviembre, en la que se evidencia que los rendimientos financieros 
de las cuentas maestras de recaudo de las cotizaciones en salud apropiados por las EPS 
y entidades adaptadas, fueron en promedio de $396 millones, y los costos asociados al 
recaudo de aportes en promedio ascendieron a $8.621 millones, manteniendo una dinámica 
similar a la de vigencias anteriores. 

Que, en ese sentido, se considera necesario mantener el mismo porcentaje que se ha 
venido estableciendo, para contribuir a la financiación de los costos relacionados con la 
gestión de cobro de cotizaciones y el manejo de la información sobre el pago de aportes y 
los servicios financieros asociados al recaudo.

Que, dado que se mantienen las mismas actividades y los costos asociados al recaudo 
por parte de las EPS y demás Entidades Adaptadas que se encuentran incursas en medida 
de liquidación, y sin medida, se mantendrá el mismo porcentaje que se ha establecido 
en las anteriores vigencias para que se disponga de los rendimientos financieros de la 
cuenta maestra de recaudo de cotizaciones en salud, durante esta anualidad, con el 
propósito de contribuir a la financiación de los costos relacionados con la gestión de cobro 
de cotizaciones y el manejo de la información sobre el pago de aportes y los servicios 
financieros asociados al recaudo. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE:

Artículo 1°. Fíjese en un setenta por ciento (70%) el porcentaje de los rendimientos 
financieros de las cuentas maestras de recaudo de cotizaciones en salud, a apropiarse por 
las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y Entidades Adaptadas durante la vigencia 2022, 
para financiar las actividades relacionadas con la gestión de cobro de cotizaciones y el 
manejo de la información sobre el pago de aportes y los servicios financieros asociados 
al recaudo.

Parágrafo. Las EPS y demás Entidades Adaptadas que se encuentren en proceso de 
liquidación y por el periodo que este se extienda, podrán apropiarse del veinte por ciento 
(20%) de los rendimientos financieros de las cuentas maestras de recaudo de cotizaciones 
en salud. 

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 31 de mayo de 2022.
El Ministro de Salud y Protección Social, 

Fernando Ruiz Gómez.
 (C. F.).

Ministerio del trabajo

Decretos

DECRETO NÚMERO 945 DE 2022

(junio 1°)
por el cual se adiciona el Capítulo 10 al Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
número 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, en lo relacionado con el 

Subsistema de Normalización de Competencias (SsNC).
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades 

constitucionales y legales, y en particular la que le confiere el numeral 11 del artículo 189 
de la Constitución Política de 1991, el artículo 194 de la Ley 1955 de 2019, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 25 de la Constitución Política establece “El trabajo es un derecho y una 

obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. 
Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas”;

Que el artículo 54 de la Constitución Política señala “Es obligación del Estado y 
de los empleadores ofrecer formación y habilitación profesional y técnica a quienes lo 
requieran”;

Que el artículo 209 de la Constitución Política establece que “la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios 
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones”, siendo 
un deber de las autoridades administrativas coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado;

Que el artículo 6° de la Ley 489 de 1998, “Por la cual se dictan normas sobre la 
organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional”, establece como 
uno de los principios de la función administrativa el de coordinación y colaboración, en 
los siguientes términos: “En virtud del principio de coordinación y colaboración, las 
autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas 
funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales”;

Que las Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia Pacto 
por la Equidad” contemplan diferentes pactos, tanto estructurales como transversales, 
y que dentro de los primeros está el denominado “Pacto por la equidad: política social 
moderna centrada en la familia, eficiente, de calidad y conectada a mercados”, y entre sus 
líneas de acción se resaltan: “C: Educación de calidad para un futuro con oportunidades 
para todos” y “F: Trabajo decente, acceso a mercados e ingresos dignos: acelerando la 
inclusión productiva”;

Que la citada línea C, numeral 2. Objetivos y Estrategias, literal G, Objetivo 7: Alianza 
por la calidad y pertinencia de la educación y formación del talento humano, establece que 
el Sistema Nacional de Cualificaciones (SNC) incluye, entre sus componentes: el Marco 
Nacional de Cualificaciones (MNC); el subsistema de aseguramiento de la calidad de la 
educación y formación; un subsistema de movilidad educativa y formativa; la plataforma de 
información que permita orientar la oferta de formación; el Subsistema de Normalización 
de Competencias, y el de evaluación y certificación de competencias;

Que la línea F, numeral 2. Objetivos y estrategias, literal b, Objetivo 3, “Crear el 
Subsistema de Formación para el Trabajo”, establece: “MinTrabajo reglamentará el 
Subsistema de Normalización de Competencias, de acuerdo con las necesidades del 
SNC. Esta normalización se tomará como base para construir las cualificaciones que 
una persona debe tener para desempeñarse en el ámbito educativo, formativo y laboral, 
las cuales deben estar contenidas en el MNC y de acuerdo con la única clasificación de 
ocupaciones definida por el país”;

Que la Ley 1955 de 2019 “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 ‘Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad’”, en el artículo 194, creó el 
Sistema Nacional de Cualificaciones (SNC) “como un conjunto de políticas, instrumentos, 
componentes y procesos necesarios para alinear la educación y formación a las necesidades 
sociales y productivas del país y que promueve el reconocimiento de aprendizajes, el 
desarrollo personal y profesional de los ciudadanos, la inserción o reinserción laboral 
y el desarrollo productivo del país. Son componentes del SNC: el Marco Nacional de 
Cualificaciones (MNC), los subsistemas de aseguramiento de la calidad de la educación 
y la formación, de normalización de competencias y de evaluación y certificación de 
competencias, el esquema de movilidad educativa y formativa, así como la plataforma de 
información del SNC”;

Que el parágrafo 2º del mismo artículo señala “Los programas de formación para el 
trabajo por competencias serán estructurados con base en el Subsistema de Normalización 
de Competencias y el Marco Nacional de Cualificaciones”;

Que el numeral 5 del artículo 2° del Decreto número 4108 de 2011 establece, 
como una de las funciones del Ministerio del Trabajo, “Formular, dirigir y evaluar las 
políticas y lineamientos de formación para el trabajo, la normalización y certificación 
de competencias laborales y su articulación con las políticas de formación del capital 
humano, en coordinación con otras entidades competentes”;

Que el artículo 18 del Decreto número 4108 de 2011 asignó a la Dirección de 
Movilidad y Formación para el Trabajo, entre otras, las siguientes funciones: (2) 
“Proponer lineamientos para el desarrollo, adopción, consolidación y actualización de 
las competencias laborales de los trabajadores”; (4). “Monitorear los cambios en los 
requerimientos de cualificaciones en las nuevas demandas de trabajo, y buscar la mejor 
adecuación entre estas demandas y la oferta de formación de competencias laborales”; 
(5) “Proponer políticas sociales de apoyo e incentivos que alienten a las empresas para 
invertir en educación y formación, y a las personas a desarrollar sus competencias y 
avanzar en sus carreras”; (7) “Proponer los lineamientos de política para el desarrollo, 
adaptación y actualización técnica de la Clasificación Nacional de Ocupaciones y el 
Marco Nacional de Cualificaciones, en coordinación con las entidades competentes”;

Que la Normalización de Competencias como uno de los componentes del Sistema 
Nacional de Cualificaciones se basa en el desempeño de funciones laborales de las 
personas en áreas ocupacionales cuyo fundamento es la Norma de Competencia;

Que el componente del Subsistema de Normalización de Competencias tiene como 
propósito proveer Normas de Competencia que permiten estandarizar las funciones que 
una persona debe realizar y reflejar en el desempeño del trabajo;
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